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Dependencia o Entidad : Instituto Politécnico 
Nacional 
Folio de la solicitud : 11171001376 18 
Expediente: RRA 5582/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

" Con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el particular presentó una 
solicitud de acceso a información, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a la que correspondió el fol io número 11171 00137618, ante la 
Unidad de Transparencia del Instituto Politécnico Nacional. requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de Información : 
'E'ltrega por Internet en la Plataforma NacIOnal de Transparenc,a' 

Ooscripclón clara d e la solicitud de información; 
"Sdrc'to me ind;qIJe si el C. ( J, ha ctJrsado una lteen¡;,awra y/o Un posgrada en la 
Escuela SlJperior de Turismo deIIPN. en caso de !Xl , ' afirmalrvo soliCIto lTIf¡ indique lo 
siglJifmle: 
P6riodo, modalrdad académica. II0ralio por semestre, numero 00 semeslros, nombre 
de la licenóatura, nombra de posgrado, asesor de tesis, forma 00 t;luloclÓn, nombre de 
kJs drtectoros en el perIOdO que cu~o la Ircene,aturn y/o pw;grado.· (..e) 

2. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho. la Unidad de Transparencia del 
Instituto Politécnico Naciona l notificó al part icular, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, la respuesta a su solicitud de acceso a información, mediante 
copia simple de oficio número DIR/2628/2018, de fecha diecinueve de junio de dos 
mil dieciocho, dirig ido al Abogado General y Titular de la Unidad de Transparencia 
y signado por la Directora de la Escuela Superior de Turismo, ambos adscritos al 
Instituto Politécnico Nacional, en los términos siguientes; 

'( . 1 

En atención al oficio AG-UT-Ol '1812921, recibida en esta Unrdad Académica el 18 de 
jUl110 del afio en CI"SO. rel/'tcionado 0011 la soIicm,Jd n(¡mero 11 171001376 18. mediante 
el ctJal el soJ¡cilante reqUIere la siguiente inform/'tclÓn 

[Téngaso por reproducida la soJjcitud do accoso} 

Después de una bilsqueda exhaus/IVa en los arch.vas de esta Escuela Superior de 
Tu'lsmo. lfJ ¡nformo que el C. f. .. }. ha com:luido con el plan de eS/lid'os que conslan de 
.5 niveles para la LlCe'lciatlJra en Turismo de esta umdad Académica, dIChos mveifJs 
fl'eran Cllrsados en el periodo 0711 al 0811 en modalidad Presenelal. y 1211 8117/1 e" 
la modalrdad MIXta. pero a la focha se encUfmlra s." t.tular: por kJ qlJ6 respe<;la a los 
nombres de los dj(eelores en el peroodo qlJ6 cursó la IlCenc'alura el C. I }. flleroo el LIC 
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Robeno Bra""Jlmén8z, Lic. Maria del Soccrro Téllez Reyes. M en C. Silv,a Guadalupe 
Martlnez Maglllla (Intenna) y la M. 8n DD.e Mana Guadalupe Varglls Jacobo. 

Cabe seflfllarque esta informaci(Jn es acces'ble. confiabllJ. venflCable, II{!ral y O{XXIuna. 
Lo antlJrior, con fundamento en el artículo 15 <fu la Ley Federal de Transparem:;ia y 
Acceso a la información Pública y dem~s d,sposiciones em,/idas por el Inslltuto Nacional 
de T ranspatel1Cia, Aoceso a 111 InfOlmaclÓll y ProtOCCIÓll <fu Da/os Personales .• (.;e) 

3. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión 
interpuesto por el particular, en contra de la respuesta emitida por el Instituto 
Politécnico Nacional. en los términos siguientes: 

Acto que 5e ",curre y puntos pel/torios : 
"Solicito que la información S08 proporcionada por este madio y no se me rem~a a 
II¡ng,ma otra pagina, 00 la miSIrnI forma 1ft soI'¡;IIO me indique la inst8rn:ia gubemamental 
a la cual me puedo !I«!/'C8r para lener acceso 11 la ",(ormación del Dr, ( . 1. por qoo el 
IPIII, esla flacl(lnoo /o posible por f){) hacerme (acH al acceso ti la información 18 
Informaci(Jn solicite que (uera en/regada poreste madjo y ellPN me es/a dirocc.onando 
a eX", pagina '(Ole) 

4. Con fecha veint itrés de agosto dos mil dieciocho. el Comisionado Presidente de 
este Instituto asignó el número de e:w:pediente RRA 5582/18 al recurso de levisión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevg ueni Monterrey Chepov, para los efectos de los articulos 150. 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
156. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

5. Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. de conformidad con el punto primero y 
segundo. fracciones V, VII Y XII del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponen/es en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dalas Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Infotmación Pública.", acordó admitir a trám ite el recurso de revisión interpues r_~-:¡/ 
por el particular, dando cumpl imiento a lo establecido en el articulo 156, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 
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Asimismo, puso a d isposición de las partes el expediente del recurso de revisión 
que nos ocupa, con la finalidad de que manifestaran lo que a su derecho conviniera 
y formularan alegalos, dentro del plazo de siele dias hábiles: lo anterior . de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la Platafonna 
Nacional de Transparencia. se notificó a la Unidad de Transparencia del Instiluto 
Politécnico Nacional la admisión del recurso de revisión. otorgándole un plazo no 
mayor a siete dias hábiles conlados a partir del día siguiente hábil en el que se le 
noliflcará para que se hiciera valer su derecho a formular alegatos y ofrecer pruebas 
ante este tnstituto 

7. Con fecha cuatro de septiembre de dos mit dieciocho, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó al recurrente la 
admisión del recurso de revisión interpuesto. olorgándole un plazo no mayor a siete 
días hábiles contados a partir det dia siguiente hábil en el que se le notificara, para 
que hiciera valer su derecho a formular alegatos ante este Instituto. 

8. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho. se recib ió en este Instituto. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, copia simple del oficio sin 
número. de misma fecha al de su recepción. dirigido al Comisionado Ponente y 
signado por el Abogado General y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Politécnico Nacional. mediante el cual expresó los siguientes alegatos: 

"' , 
PRIMERO Esta Unidad de Transparencia en c"mplmllento al articulo t33 de la Ley 
Federal de T rallsparerlcia y Acceso B la Irlformoción PúblICa. turnó dICha soiIC'Wd a la 
Escuela 5uperiol 00 Tunsrrnl el diecIOCho de Junio del allo en curso med'ante oflCl(} 
n¡jnw(O AG-UT·Qj-1B1:292 r. a efocto de que realizara una búsqueda exhaustiva en Sus 
ercfwos flslCOs y electrónicos y estar en posibilidades en dar respuesta al hoy 
recwrenw 

Como resultado de lo anterior. mediante oficIO DIR/262B1:2018 recibrdo el 22 de Junio de! 
a~o dos mil d ieciocho. entreg6/a Información soiIC'tada. lo cual se hizo de conocimlEwto 
del solicitante a través de! S'stema de SolICitudes de Información de la Plataforma 
Nacional de Transpa renCia. con fecha seis de agosto de! a!lo OOS m~ dieciocho. 

De tal manera que el Instltulo Politécnico Nacional dio debida atención a la soilCitud de 
occew a la información públ,ca presentada por el ~oy reclJlrenle. c"mp/,endo con lo 
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sellalacio en los ilrt lculos lJO y IJ3 de la Ley Fedoral de Trans¡u¡rencia y Acceso a la 
Información PIlbi;c;a, y OO/l/os LIneamientos q"e establecen los proced,mifmlos mIemos 
de atención a solicitudes de acceso a le inform8CIÓn pOblica. 

SEGUNDO El recurrente manr~esta como aclO que recurre y puntos pelitorios lo 
siguiente: 

(Se tran scribe el acto que 58 recurre y puntos petitorios] 

Al mspecto es oportuno mencionar. que en liJ res¡x¡esta de este sujeto obligado no se 
' omitió a ninguna otra pl)gma, SI no qlle ell/regO la mformación solICitada por el hoy 
recurrenle en t""mpo y de la forma en que el mismo sal!a/Q como m~rodo de entrega, 
es docir. a través del Sistema de &>licitudes de InformadOn de la Plaraforma N8C!()f)al 
de TransparencIa, OO/l fecha seiS de agosto del allo dos m~ dl(N;l()Cho tal y como 58 
demuestra OO/llas sigul8nres Imjgenes: 

1) SolICitud: 
(Téngase por reproducida la contestación a la soliCitud] 

2) Respuesta entrogada ' 
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3) archivo a",,~o_ 

CH!spués de una bOsq¡¡eda e~haust.va en los archivo:; de esta Escuela Superior de 
Tllrismo, le informo que el C. Ed llaldo Antonio Van8ges López, loa conduido con el p l,ln 
de estlidios que conStan de 5 niveles para la Licenciatlifa en TUrismo de esta umd"d 
AcadémICa. dlCOOs niveles fueron cursados en e l periodo 0711 al 08/1 en modalidad 
PresencIal: y 12/1 al 17// en la modalidad Mrxla, pero a la fecha se encuentra Sin titular: 
po< lo que ,especta a los nombms de los drrectores on el periodo que cursó la 
lic.mera rura el e Vanegas López, fueron el Loe Roberto Bravo Jjj)wnOl, U:_ Maria del 

, 
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Socorro T~Jlez Reyes. M. e" C. Silvia Guadalupe Mar/inez Magalla (intenna) y la M en 
DD.C Maria Guada lupe Vargas Jacobo 

Tal y (:Omo se demuestra cOIIIo amenor, el soIicitame '"ftcib.ó la i"formaclÓn solicilada 
corre<;lamo.l te, y roda voz que tlO formula agmvlo respeclo del resto de la respuesla, 
ésta debe /onerse como colIS<lnridn pot parle del sollCilan te, ya que de /o único que se 
lKIoIoce (u() de la forma de emrega y lal y como quedó demost",do, los miSmos carecen 
de susten to alguno. 

TERCERO Por lo que se refiere al res/o del agravIO, ésle debe desestlmarse loda vez 
q~ el recurrente ampl.a la so/rcilud formUlada orogmallll6ll/e 

CUARTO En ese sentido en vlr/ud de /o expuesto con arltelación. resulla p.ocedente 
confirmar la respuesta de esle SUjeto obligado. en lérmmos de lo dlSpl'esro por el 
arl iculo 157, fracción 1I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn 
P(¡b/lca 

MEDIOS DE PRUEBA 

A. DOCUMENTAL PÚBLICA. CDnsjs¡en/e en copja de los oficios nOmeros. 

Detalle de la respuesta a la solbrud de acceso a la i"formaciófl IIllmero 
11171OO13751S a tra vés del Sistema de SolICitudes de IlIformaciófl de la Ptatoforma 
Nacional de Tra nsparenc.a de 6 de agosto de 2018. 
2. DIR/252S/2018 de 19 de ftmlO de 2018. 51JSCnIO por la Mira Marcela Hem{¡ndez 
Anaya. Dlfoclora de la Escuel" Supenor de Tunsmo, 

B. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Todas las "ctlJaclOnes que beneficICn al 
Insl,tuto PoIité~nirx> NaC>Qnal, 

C. LA PRESUNCIONA L EN SU DOBLE ASPECTO. LEGAL Y HUMANA. En lodo lo 
que beneficie al InsliluJo PoIilocmco Nacional 

Por /o ¡m ies eX{mesto. A Usted C. COMISiONADO PONENTE, aJenlamente se sollClIa 
se Sl(va 

PRIMERO, Tene r por alOndKJa y desanogada la oollCilud de IIccesO a la mlormaclÓfl 
nllmero 111710013761 S, requefida a la Unidad de T ransparenc.a del In5111"Io 
PoMocmco NaCIOnal, 

SEGUNDO. Tener por forrlll.lados los alogatos por ,,, Unidad de TransparencIa del 
Insll/UJO PoIilocmco Nacional, de confOflllidad con lo eSJBble<;oo por el Brliculo 156, 
fracciófl 11 da la Ley Federal de Transparenr::'il y Aoxeso a la Información Publica, a 
elocto de que sean valorados en el momento proclJsal opOfllmo , 

TERCERO Admitlf y acordar de conformidad las pruebas otreCld"s por el InsliMo 
POillocmco Nac/On,,' a I"'\tés de Su Unidad de T ransp"rooc.a. 
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CUARTO. Conhi mar la respuesta de este sujeto obligado malefla del recurso de 
rfl visión de mé nto. en términos de lo dispueslo fXH el articulo 157. fracción 11 de la Ley 
Federal de T ranspa,encia y ACC6S0 a la Información PIlblica 

t r fsic) 

Al escrito de alegatos. el sujeto obligado adjuntó los documentos siguientes: 

I El detalle de la respuesta a la solicitud Que nos ocupa obtenida del Sistema de 
Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

11. Oficio número OIRf2628/2018 de 19 de junio de 2018. suscrito por la Mtra 
Marcela Hemández Anaya. Directora de la Escuela Superior de Turismo, mismo que 
ha quedado referido en el antecedente dos de la presente resolución. 

9. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho. la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el en el 
punto Tercero, apartado VII del "Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a 
los Secretarios de Acuerdos y Ponencia paro coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública·' 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el .... einticinco de agosto de dos mil 
dieciséis, acordó el cierre de la instrucción. pasando el expediente a resolución, 
según lo dispuesto en el art iculo 156. fracciones VI y VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; notificándose el acuerdo en 
mención, debidamente de las partes. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto. con fundamento en el articulo 6, Apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo sel'lalado por los 
artículos 41 . fracciones I y 11 : 142, 143, 146. 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015; 21 , fracción 11 , 146, 147. 148, 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; asi como los articulas 12. 

, 
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fracciones I Y V, 18, fracciones Vy XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publ icado en el Diario Oficia l de la Federación el 17 de enero de 2017. 

Segundo. Previo al análisis de fondo del agravio formulado en el presente recurso 
de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente 

Al respecto, el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé los siguientes supuestos: 

ARTic ULO 162. El recurso sef~ sobreseldO, en todo o en p~ rte, cu~ndo, una vez 
admitido, se actualK;en ~Iguno de k)s s¡gulelltes supuestos 

1. El recurrente se desista expresamente del recurso, 
U. El recurrente fallezca o, tratandose de personas morales que se disuelvan, 
tu. El sujeto oblIgado responsable del acto lo modifique o revoque de ta l manera Que el 
recurso de revisión quede sin materia, o 
IV. Admitido el recurSO de rev lsiÓ<l, aparezca alguna causal de ImprOCedellCla en los 
lérminos del presente C~p itulo 

Del anál isis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las 
hipótesis señaladas: ya que no se observa que el recurrente se haya desistido del 
recurso, haya fa llecido ° hubiese aparecido alguna causal de improcedencia en el 
trámite del presente recurso, ni tampoco se registró una modificación ° revocación 
al acto que se impugna y que deje sin materia al recurso de revisión, En virtud de lo 
anterior, lo procedente es entrar al estudio del fondo del recurso de revisión que nos 
ocupa. 

Tercero, En este sentido, cabe señalar que la particular presentó una solicitud de 
acceso ante la Unidad de Transparencia del Instituto Politécnico Nacional, en la 
modalidad de "Entrega por Internet en la PNr, mediante la cual requirió conocer si 
una persona ha cursado una licenciatura y/o un posgrado en la Escuela Superior de 
Turismo del Instituto Politécnico Nacional, para el caso de ser aflrmativo solicitó, le 
indicará lo siguiente: periodo, modalidad académica, horario por semestre, 
número de semestres, nombre de la licenc iatura , nombre de posgrado, asesor 
de tes is, forma de ti tulación, nombre de los directores en el periodo que cursó 
la licenc iatura y/o posgrado, 

, 
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En respuesta, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia el sujeto obligado 
notificó la respuesta a la particular mediante oficio número DIR/2628f2018 suscrito 
por la Directora de la Escuela Superior de Turismo del Instituto Politécnico Nacional, 
a través de cual informó que dicha persona había concluido con el plan de estudios 
que constan de 5 niveles para la Licenciatura en Turismo de esta unidad Académica. 
dichos niveles fueron cursados en el periodo 0711 al 08/1 en modalidad Presencial; 
y 12/1 al 17/1 en la modalidad Mixta; pero a la fecha se encuentra sin t rtular; por lo 
que respecta a los nombres de los directores en el periodo que cursó la licenciatura 
indicó que eran los siguientes: el C, Vanegas López. fueron el Lic, Roberto Bravo 
Jiménez. Lic. Maria del Socorro Téllez Reyes. M. en C, Silvia Guadalupe Martinez 
Magaña (Interina) y la M. en DD.C. María Guadalupe Vargas Jacobo. 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular presentó su recurso de 
revisión , mediante el cual manifestó que solicita la información sea proporcionada 
por este medio y no se remita a ninguna otra página, toda vez que la información la 
solicitó que fuera entregada por este medio y el sujeto obligado lo direcciona a otra 
página. 

En tales circunstancias, se estima que el particular se inconforma por la entrega de 
la información en una modalidad distinta a la sol icitada. 

Una vez admitido a trámite el recurso de revisión , el Instituto Politécnico Nacional, 
en via de alegatos reiteró su respuesta inicial y, al respecto, manifestó lo siguiente: 

r.- Que en su respuesta no remitió al particular a ninguna otra página, sino que 
entregó la información solicitada por el hoy recurrente en tiempo y de la forma 
en que señaló como modalidad de entrega, es decir. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con fecha seis de agosto del año dos mil 
dieciocho . 

• :. Que el solicitante recibió la información solicitada correctamente, y toda vez 
que no formulo agravio respecto de la respuesta, ésta debe tenerse como 
consent ida por parte del solicitante ya que de lo único que se adolece fue de 
la forma de entrega y tal y como quedó demostrado, los mismos carecen de 
sustento alguno. 

En este lenor, respecto de las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, es de 
mencionar que con independencia de que la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no precise reglas procesales para el ofrecimiento de medios 

• 
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de prueba, en atención a los principios de pertinencia e idoneidad de pruebas, asi 
como, a la litis materia del presente asunto, este Instituto procede a pronunciarse al 
respecto, con lo cual se cumple con el principio de congruencia y exhaustividad que 
toda resolución debe contener. 

En este sentido, el sujeto obligado ofreció como pruebas la documental pública 
consistente en el detalle de la respuesta a la solicitud que nos ocupa obtenida del 
Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y el oficio número DIR/2628/2018 de 19 de junio de 2018, suscrito por la Directora 
de la Escuela Superior de Turismo, en este sentido atendiendo la naturaleza de las 
pruebas ofrecidas y, al obrar las mismas tanto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, como en el expediente del presente recurso de revisión, son 
valoradas con instrumental de actuaciones, prueba que también fue ofrecida por el 
sujeto obligado: al caso se cita, por analog ia, la Tesis 1.40.C.70 C, de Tribunales 
Colegiados de Circuito, vis ible en la página 1406 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Torno XX, diciembre 2004, Novena ¡;:poca, de rubro y texto 
siguientes: 

PRESUNCIONAl E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO 
SE RIGE POR lO DISPUESTO EN El ARTiCULO 291 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVilES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en 
el sumano; mientras que la de presunCiOnes eS la consecueocia Ióg>ca y natural de 
hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducdón respect,va, de lo que 
se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de olras, por consigu iente, no 
es factible que desde la demanda, la contestaCKln O en la ddaclÓn probatoria, quien 
ofrece los mediOS de conv iCCIÓn se~alados establezca con claridad el hecho o hechos 
que COn ellos va a probar y las =oneS por las que estoma que demOSlfaril SUS 
afirmaCiOnes pues elk¡ seria tanlo como ol>1igal1o a que apoye tales probanzas en 
supos>ciones Asl tratilndose del actor, éste lendrla prácticamente que ad ivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contra rio. para con base en ellas precisar la instrumenlal y 
tendrla que hacer lo mismo en cuanto al resu ltado de su desahogo, para con ello, sobre 
bases aún no dadas, sel\alar las presuncooes legares y humanas que se actua licen 
De ahl que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y 
debido a tan especia l naturaleza, Su ofrecImiento no t.ene que hacerse con las 
exigenc ... s del articu lo 291 del código adjetIVO, ¡ocluso, aun cuando no se ofrecieran 
como pruebas, no pedlra impedirse al Juez que tome en CUenta las actuaCiOnes 
exi s1entes y que aplique el anillisis Inductivo y de<:JUctIVO que resu lte de las pruebas, 
para resolver la litiS planteada. pues en ello rMica la esenc,a de la achvidad 
jurisd'ccional 

, 
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En ese sentido, resulta oportuno precisar que de las pruebas ofrecidas por el sujeto 
obligado. consistente a la instrumental del actuaciones refiere a todo lo que obra en 
el expediente foonado con motivo del presente recurso de revisión , siendo 
obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para 
dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente 
jurisdicciona les, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos 
formulados por las partes. 

Por lo tanto. en el caso concreto. las pruebas descritas se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, toda vez que se trala de documentales públicas, 
que forman parte de la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana. 

Una vel. establecido lo anterior. en la presente resolución se verificará la legalidad 
de la respuesta emitida por el Instituto Politécnico Nacional, en relación con el 
agravio formulado por el particular. de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infoonaci6n Publica. y demás disposiciones 
aplicables. 

Cuarto. Ahora bien, conviene retomar que el particular manifestó como agravio que 
el sujeto obl igado le hizo entrega de la información en una modalidad distinta a la 
solicitada, por lo que requiri6 que le fuera proporcionada por este medio y no se le 
remita a ninguna otra página. 

En este sentido, es de recordar que con fecha dieciocho de junio de dos mil 
dieciocho, el particular presentó una solicitud de acceso a la información, solic itando 
como modalidad de "Entrega por Internet en la PNT", como a cont inuación se 
muestra: 

._- -~ --' ... -.-..... 

Ahora bien , con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el Instituto Politécnico dio respuesta a la solicitud que 
nos ocupa, en los términos siguientes. 
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Asi , al abrir el archivo adjunto se aprecia el oficio numero otR/2628/2018. de fecha 
diecinueve de Junio de dos mil dieciocho, dirigido al Abogado General y Titular de la 
Unidad de Transparencia y signado por la Directora de la Escuela Superior de 
Turismo, mismo que ha quedado referido en el antecedente 2 de la presente 
resolución. 

En este sentido, se tiene constancia que el sujeto obligado dio respuesta a la 
solicitud del particular, en la modalidad elegida esto es, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia cumpliendo con lo establecido en el ar1iculo 130. ultimo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual dispone que, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facu ltades. competencias o funciones en el formato en que el solic itante 
manifieste. de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. Así, como lo 
señalado en el articulo 136 de la misma Ley, e l cual expresa que, el acceso a la 
información se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante. 

En tales circunstancias, no se aprecia que el sujeto obl igado haya remitido al 
particular a ninguna otra página: por lo tanto, se estima que no le asiste la razón al 
sel'ialar que el sujeto obligado le hizo entrega de la información en una modalidad 
distinta a la sol ici tada . puesto que de las constancias que obran en el expediente se 
observa que la respuesta fue proporcion<ld<l a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia . medio de entrega elegido por el part icular, por ende, dicho agravio 
resulta infundado ,<~/7/ 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima que lo conducente es CONFIRMAR la 
respuesta del Instituto Politécnico Nacional. 

Quinto. Por otra parte, es de señalar. que la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en sus articulos g. 16. 17 Y 113 fracción I establece que 
son sujeto obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger 
los datos personales que obren en su poder los citados en el art ículo 1 de la 
presente Ley: asimismo. se señala que los sujetos obligados serán responsables de 
los datos personales y, en re lación con éstos. deberán cumplir, con las obl igaciones 
establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General , en este sentido, el 
cuerpo normati\lO que nos ocupa otorga el carácter de información confidencial a 
aquella que contenga datos personales concernientes a una persona fisica 
identificada e identificable, 

Por ende, un dato personal es toda aquella información relat i\la a un indi\líduo 
identificado o identificable y, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o 
profesional. 

En este sentido, cabe recordar que la particular solicitó conocer si una persona ha 
cursado una licenciatura ylo un posgrado en la Escuela Superior de Turismo del 
Instituto Politécnico Nacional, para el caso de ser afi rmativo sol icitó, le indicará lo 
siguiente periodo, modalidad académica , horario por semestre, número de 
semestres, nombre de la licenciatura , nombre de posgrado, asesor de tesis, 
forma de titulación, nombre de los directores en el periodo que cursó la 
licencia tura ylo p05grado, 

En ta l consideración, se estima que la información peticionada hace referencia a la 
trayectoria académica de una persona identificada e identificable, por lo que. es 
posible concluir de se trata de datos personales susceptibles de clasificarse; por lo 
tanto, tomando en consideración que el sujeto obl igado a tra\lés de su respuesta 
informó entre otras cosas la licenciatura cursada, el plan de estudios, periodos, 
modalidad académica, de la persona materia de la solicitud , se obselVa que el sujeto 
obl igado di\lulgó información de naturaleza confidencial. 

En ta les circunstancias, cabe sel'ialar que el artículo 160 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, ser'\ala que cuando este Instituto 
determine que durante la sustanciaCión de algún medio de impugnación se haya 
incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 

" 
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previstas en la Ley de la materia; ello se debe hacer del conocimiento del Órgano 
Interno de Controlo de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo; en ese sentido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 186 fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se advierte que serán causas de sanción por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la mateTÍa divulgar total o 
parcialmente, sin causa legitima, conforme a las facultades correspondienles, la 
información que se encuentre baJo la custodia de los sujetos obligados y de su 
SeNidores públicos o a la cual lengan acceso o conocimiento con motivo de su 
empleo, cargo o comisión 

Derivado de ello, este Instituto considera procedente dar vista al Órgano Interno de 
Conlrol en el Instituto Politécnico Nacional, a efecto de que determine lo 
conducente. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando cuarto, y con fundamento 
en lo que establece el articulo 157, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la tnformación Pública, se CONfIRMA la respuesta emlllda por el Instituto 
Politécnico Nacional. 

SEGUNDO, Con fundamento en lo d,spuesto en los art iculos 160 y 186 fracción IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dese vista a 
al Órgano Interno de Control del Instituto Politécnico Nacional, con el propósito de 
que inicie la investigación correspondiente y determine lo que en derecho 
corresponda respecto de la irregularidad del sujeto obligado, elCpuesta en el 
Considerando Quinto de la presente resolución. Se instruye a la Secretaria Técnica 
del Pleno para que notifique la vista ordenada. 

TERCERO, Se hace del conocimlCnto del recurrente que, en caso de encontrarse 
Insatisfecho con la presente resolución, le asisle el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la federación, con fundamento en lo previsto en el artIculo 165, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciófl PúblICa. 

CUARTO. Notifiquese la presente resolución al recurrente en la dlrecc'ón ser'lalada 
para tales efectos, y por la Plataforma Nacional de Transparencia al Comité 
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Transparencia det sujeto obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia, 
con fundamento en al art iculo 159, párrafo primero de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto NaCIonal 
de Transparencia, Acceso a la Información y ProteccIÓn de Oa[os Personales, 
Francisco Javier Acuna Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauncio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricía Kurczyn Villalobos y 
Roseodoevgueni Monterrey Chepov, siendo ponente el ultimo de los mencionados. 
en sesión celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña llamas 
Com;lIOOaoo Pr~ldente 

Carlos Albert ' 
Eraler.----~ 

Comisionado 

Comls,on a 

Comisionado 

B,."t~ Lllia Ibarra 
Cadona 

Comisionada 
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